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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 

CONTRATO Nº 36/2023 “CONTRATO DE OBRAS Y ACTUACIONES EN LA ACOMETIDA DE AGUA DE LA RED DE 

DISTRIBUCIÓN” 

 

Pregunta 1:  

En relación al expediente: 36/2023, les rogaríamos nos aclarasen una duda: 

 

-Se exige 1 Responsable del contrato que debe ser Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos o Grado en Ingeniería 

Civil-Hidrología con al menos 5 años de experiencia con cualquiera de dichas titulaciones 

 

La consulta es la siguiente: Puesto que la titulación de Grado es una titulación Media y relativamente reciente, 

¿valdría para el puesto de Responsable del contrato una persona con titulación de Ingeniería Técnica de Obras 

Públicas? 

 

Respuesta 1:  

 

No. La titulación que se requiere al Responsable del Contrato es Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos o Grado 

en Ingeniería Civil-Hidrología. La experiencia que se solicita debe haber sido obtenida disponiendo de cualquiera de 

dichas titulaciones. 

 

 

 

Madrid, 8 de septiembre de 2023 
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